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En el municipio de Jilotlán de los Dolores, Municipio de Jalisco, siend
horas con 56 minutos del día 25 DE MAYO DEL 2017 dos mil Diecisiet
fundamento en lo dispuesto por el Artículo '1 15 de la Constitución políti
Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 47 Fracción lll, de la ley del Gob
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se convoca ala
Ordinaria de Ayuntamiento No. 19 diecinueve que se llevara a cabo en la Sala
Ayuntamiento ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal, bajo la

siguiente orden del día.

PRIMER PUNTO: pase de lista de asistencia.
- - -C. YESENIA GUADALUPE MORFIN MENDOZA: vamos a dar inicio a

esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 19 diecinueve, permitiéndome como
primer punto pasar lista de asistencia C. Presidente Municipal Juan Carlos
Andrade Magaña C. Regidores: C. Miguel Alvarado Esquivel. C. Norma Mendoza
Rodríguez. C. Javier Barajas Garcia. C. Calendaría López Mendoza. C. Abel
Barajas Miranda. C. Eduardo García López. C. Carlos Heredia Cadenas. C. Celia
Rodríguez Cruz C. Francisco Paco Cárdenas Soto y Síndico Municipal C. María
Cristina Cárdenas Rolón. Señor Presidente reporto a usted l0 /nfeoranles de
este Ayuntamiento, por lo cual certifico la existencia de quórum legal para
continuar la sesión, una vez que se tomo asistencia pasamos al siguiente punto. -

Polocio Mun¡c¡pol s/n Col' Cenho' Jilotlán de los Dolorcs' Jalisco

c.p. 4;%o let. (424i 57 4a 120 ext' 0025,00óó presidenciÑiilotlon'gob'rnx

r
\

! ADMTNTSTRAqÓN 201 5.201 I
"Ot&n y uno Nuevo HisÍotio"

SESION ORDINARIA 19
ADMINISTRACtON 20r 5-20r8

SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día.
PRIMERO: Lista de asistencia
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día.
TERCERO: Autorización para subsidiar y continuar adquiriendo material con la
Congregación Mariana Trinitaria, según las posibilidades del Municipio.
IVIOiIVÁ: MIGUEL ESPINOZA LÓPEZ
CUARTO: Autorización para el pago de material adquirido con la Congregación
Mariana Trinitaria para beneficio de las personas del municipio por la cantidad de

$48,800.00 (cuarenta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).

MOTIVA: MIGUEL ESPINOZA LÓPEZ
QUINTO: Autorización para el pago de material adquirido con la congregación
Mariana Trinitaria para beneficio de las personas del municipio por la cantidad de

$120,268.00 (c¡ento veinte mil doscientos sesenta y pesos 00/100 M N )'
MOTIVA: MIGUEL ESPINOZA LÓPEZ
SEXTo: AUToRlzAcloN PARA QUE LoS Cc, JUAN cARLoS ANDRADE MAGANA

Y MARIA CRISTINA CARDENAS ROLON EN SUS CALIDADES DE

PRESIDENTE MUNICIPA Y SINDICO RESPECTIVAMENTE, PARA QUE EN

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL H, AYUTAMIENTO CELEBREN Y

suscRtBANEL COÑúer.lio DE CoLABORAC|óN, PART|CIPACIÓN Y

ÉJiCúóTOÑ óON-Er- CóSTENNO DEL ESTADO, PARA LA JECUCIÓN DE LA

oBRA ouE A coNrtNuActóÑ se er'rusrn, DENTRo DEL Plg-Gl4Ul
FoNDEREG zorz oi r-l sECRETAR¡A DE PLANEACIÓN' ADMlNlsrRAcloN

Virruñzts tsepmlóel-éoBlERNo DEL ESTADo DE JALlsco:

"coNSTRUcctoN oe pevlueí'¡ro A BASE DE EMPEDRADo AHoGADo EN coNcRETo EN

LA CALLE JUSTO SIERRA..iiiiI LóéÁUOÁO OE SAN FRANCISCO ÍI'UNICIPIO DE

JtLorLÁN DE Los DoLoREs, JALlsco"'
iiOiÑÁ, JUAN CARLOS ANDRADE MAGANA

sEpTlMo: Autorización ü;-á iáñaoititactón del camino entronque carretefo.Mx

120 a Rancho uu"uo conlri 
"o.ü 

a" $1'172'760 oo (Un Millón c¡ento setenta y

\§l
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dos mil setec¡entos sesenta pesos 00/100 M.N. ) por Participaciones Federales
2017.
MOTIVA: JUAN CARLOS ANDRADE lvleOAÑl
OCTAVO: Autorización para que el C. Jaime Alejandro Tamez Stustesm
representante de la Empresa CBR PLUS México S de R.L. de C.V. sea qu
encargue de ejecutar la obra REHABILITACIÓru oel cAMlNo ENTR
CARRETERO MX 120 A RANCHO NUEVO CON UN COSTO DE1'172,7
NOVENO: lngresos y Egresos del Mes de Mayo.
MOTIVA: JUAN CARLOS ANDRADE mlelÑA
DECIMO: Autorización para dar apoyo por la cantidad de $8,000.00 para I

Elvira Sánchez Magaña de la Localidad de Rancho Nuevo para gastos del

IAG
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o
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del Señor C. VICENTE AVALOS ALVAREZ ya que es una persona de esca
recursos.
MOTIVA: JUAN CARLOS ANDRADE UllClÑA
UNDECIMO: puntos Generales.
DOUDECIMO: Clausura de la Sesión,
C. YESENIA GUADALUPE MORFIN MENDOZA Secretaria General: se aprueba
el orden del día de esta sesión de Ayuntamiento.
'10 votos a favor aprobado por unanimidad.
TERCERO PUNTO: Una vez que el C. Miguel Espinoza López les dio una breve
explicación de lo que es Mariana Trinitaria y cual es su función, se autoriza por
unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos) el subsidiar y continuar
adquiriendo material con la Congregac¡ón Mariana Trinitaria, según las
posibilidades del Municipio.
CUARTO PUNTO: se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento
(10 votos) el pago de material adquirido con la Congregación Mariana Trinitaria
para beneficio de las personas del municip¡o por la cantidad de $48,800.00
(cuarenta y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).
QUINTO PUNTO: se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntam¡ento
(10 votos) el pago de material adquirido con la Congregación Mariana Trinitaria
para beneficio de las personas del municipio por la cantidad de $120,268 00
(ciento veinte mil doscientos sesenta y pesos 00/100 M.N.).
SEXTO PUNTO: SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE ESTE H

NVUruTNUICT.¡TO (10 VOTOS) QUE LOS CC. JUAN CARLOS ANDRADE IT¡RCRÑN Y

MARIA CRISTINA CARDENAS ROLON EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE
MUNICIPA Y S|NDICO RESPECTIVAMENTE, PARA QUE EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DEL H. AYUTAMIENTO CELEBREN Y SUSCRIBANEL CONVENIO

DE COLABORACIÓN, PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN CON EL GOBIERNO DEL

ESTADo, PARA LA JECUCIÓN DE LA oBRA QUE A coNTlNUAclÓN sE ENLlsrA,
DENTRO DEL PROGRAMA FONDEREG 2017 DE LA SECRETAR|A OE PUNEICIÓN,
ADMrNrsrRActóN v rl¡¡lHzAS (sEPAF) DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE

JALTSCO.

NOTIIBRE DEL PROYECTO

$2',068,96s.52

.CONSTRUCCION DE PAVIMENTO
A BASE DE EMPEDRADO

AHOGADO EN CONCRETO EN LA

CALLE JUSTO SIERRA EN LA

LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO

MUNtctPto oe ¡ttottÁx oe los

Polocio Mun¡cipol s/n Col' Cent¡o' Jilo¡tán de tos Dolorcs' Jolisco
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$2',955,665.03

É.tr*.*i.

APORTAClÓN
fÚUNICIPAL

lponrlclóN
ESTATAL

INVERSION TOTAL

$886,699.51
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El Gobierno Mun¡c¡pal se obliga a ejecutar bajo su responsabilidad la obra objeto del

convenio que se autor¡za conforme lo que dispone la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de

Jalisco, en los térm¡nos y condic¡ones que se pacten; así mismo para los efectos que

disponen los artículos 2a fracción ll y 3a fracción lll, en relación con los artículos 5a tercer
párrafo y 13, fracción l, (¡nc¡so a), todos de la Ley de Deuda Pública del Estado para

afecte las participaciones Estatales Y Federales que correspondan al mu

JILOTLAN DE LOS DOLORES, JALISCO, para que en caso de incumpl¡mient
obligaciones que asuma el Gobierno Municipal, realice las retenciones necesari
por la cant¡dad de $2'068,965.52 pesos 00/100 M:N), para la obra'coNsTRU
PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALL
sTERRA EN LA LocALTDAD oE sAN FRANcrsco iruNrcrpro oe ¡llottÁN
DOLORES, JALISCO". En el entendido de que sr la obra fuese cont¡nuada d

posteriores adm¡n¡straciones y e.lercic¡os presupuéstales, se prorrogará automáticamen
la mencionada autorización para afectac¡ón de las aportaciones.

SEPTIMO PUNTO: una vez que el presidente Juan Carlos Andrade Magaña
dio una breve explicación de lo que es esta obra y los beneficios que tendría se
autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos) la
REHABILITACION DEL CAMINO ENTRONQUE CARRETERO MX 120 A
RANCHO NUEVO CON UN COSTO DE $1'172,760.00 (Un Millón ciento
setenta y dos mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por Participaciones
Federales 2017.
OCTAVO PUNTO: se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento
(10 votos) que el C. Jaime Alejandro Tamez Stustesman representante de la

Empresa CBR PLUS México S de R.L. de C.V. sea quien se encargue de ejecutar
la obra REHABILITACION DEL CAMINO ENTRONQUE CARRETERO MX 120 A
RANCHO NUEVO CON UN COSTO OE 1'172,760.00 (Un Millón ciento setenta
y dos mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.)'
NOVENO PUNTO: Con fundamento en la Ley del Presupuesto, Contabilidad Y

UNDECIMO PUNTO: Puntos Generales

1 . se autoriza Po r unanimidad de votos de este H' AYuntamiento (10 votos)

IAG
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Gasto Público del Estado de Jalisco en el Título tercero del Gasto Público,
Capítulo único del Ejercicio del Gasto Público. Artículo 52. En el ejercicio del
gasto público estatal comprende el manejo y aplicación de los recursos, que para

áar cumplimiento a los objetivos y metas de los programas aprobados, realicen las

Dependencias y entidades. Este deberá ajustarse a las partidas y montos

presupuestales autorizados, salvo que se trate de aquellas que se señalen en el

Fresupuesto de Egresos del Estado como de ampliación automática cuyo monto

de erogación no sea posible prever.

C. yE§ENIA GUADALUPE MORFIN MENDOZA secretar¡a General: una vez que

el presidente Juan carlos Andrade Magaña leyó el fundamento les pide se

árüri*n los lngresos y Egresos del Mes. Se autoriza por unanimidad de votos de

este H. Ayuntamiento (10 votos).
ogcluo'puNror se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento

(l O rot t) q* ;le otorgue el apoyo por la cantidad de $8'000 00 para la señora

Ltv¡ra SeÁchez Magaña áe ta t-ocatiOaA de Rancho Nuevo para gastos del sepelio

J"j §"nor C. V¡CEftTE AyALOS ALyAREZ ya que es una persona de escasos

recursos,

qu
de

e se realice el Pago del techado de

El Rodeo Por la cantidad de
. 527.520 Para PTR.

o $23,36.23 Para 44 laminas'

r $18,500 Para la mano de Obra

gradas de la cancha de la Localidad

Polocio Mun¡c¡pc,l s/n Col' Centrc' Jitottán de los Dolotes' Jolisco
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Dando un total de $69,956.23 (Sesenta Y Nueve Mil Novecientos
Cincuenta Y Seis 00/23 M.N.).

2. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se realice el pago de la instalación de internet en la comunidad del
Ranchito Municipio de Jilotlán de los Dolores por la cantidad de $
28,493.25 (veintiocho mil cuatrocientos noventa y tres pesos 00/25 M.N.).

3. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se realice el pago de llantas para vehículos del H. Ayuntamiento por la

$43, 979.99 (cuarenta y tres mil novecientos setenta y n
IAG

4. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamient
que se realice el pago de materiales de construcción e el
Javier Macías Orozco por las siguientes cantidades:

o $73,754.35
. $55,176.21
o $98,944.97
. $60,245.05

cantidad de
00/99 M N.)

a

§J!oroo

Dando un total de $288,120.58 (doscientos ochenta y ocho mil ciento veinte
pesos 00/58 M.N.).

5. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se realice el pago de renta de Trascabo para hacer pozos para le agua
en las comunidades de San Francisco Tandinguan, Limoncito de Castrejón,
El Capulín y Gallardo por la cantidad de $ 47,168.00 (cuarenta y siete mil

ciento sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) a Exporminera S.A. de C.V.
6. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)

que se realice el pago de renta de maquinaria para recoger piedra de rio
para los muros de contención para el puente de Sayulapa por la cantidad
de $42,500.00 (cuarenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a
Exporminera S.A. de C.V.

7. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se realice el pago de material para puertas y ventanas a el C. Antonio
chacón Farías para la casa de Salud de la Localidad de El Ranchito por la
cantidad de $8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.).

8. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se realice el pago de 4 caballos de madera a C. Juan Vicente Rubio

úaldez para juegos en la Expo Ganadera 2017 y lodo el Municipio por la

cantidad de §23,200.00 (veintitrés mil doscientos pesos 0/100 M N')'

9. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)

que se realite el pago de Amplificados de Señal en la comunidad de El

ianchol por la cantidad de $ 19,488.00 (diecinueve mil cuatrocientos

ochenta y ocho pesos OO/1OO M.N.) a ISCOP S A' de C V'

10.se autorta por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)

que se realióe el pago de 4 radios Kenwood para el H Ayuntamiento por la

cantidad de $ 1 3,957.12 (trece mil novecientos cincuenta y siete pesos

OO/100 M.N.) a ISCOP S.A de C V.

11. se autoriza por unanimidad de votos de este H Ayuntamiento- !!-'!lo:)-t:
realice la OÉra "CONSTRUCCION DE TANQUE DE AGUA POTABLE EN

LA LOCALIDAD DEL ATRAVEZAÑO" CON UN MONTO DE $220,269'36

(d;**;i"; veinte mil doscientos sesenta v nueve p:::-t^]991:9^Y,T 
l,^-^.,,

12.'ie autoriza por unanimidad de votos de este H Ayuntamtento !]-u-yoigs-l'-'q*- ."" dr lNG. éóÑzar-o B^Ez ocHoA de la EMPRESA

éóSN1nUCCIONES EXPRES sea quien se encargue de ejecutar-la.obra

CONSTRUCCIOU OE IÁHOUE DE ÁGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD

ñüiiiAvEár¡¡ó, coÑ uru MoNro DE $220,26e.36 (doscientos

veinte mil doscientos sesenta y nueve pesos 100/36 M N')

Polocio Municipol s/n Col' Centro' Jilo¡tán de los Dolo¡es' Jolisco

c.P. 49950 Tel. (420 57 4o ti} ext' oo25' oOóó prcs¡dencic@/iilotto,n'gob'mx
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1 3. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos) SE

realice la Obra "coNSTRUcclór.¡ oe rANeuEs sÉpncos e lAc
LOCALIDAD DE GALERAS BLANCAS con un costo de $ 850

14.se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (

que sea el lNG. GONZALO eÁeZ OCXOA de la E
1

o
COSNTRUCCIONES EXPRES quien se encargue de ejecutar
"coNsTRuccróu oe rANeuES sÉpncos EN LA LocALrD
GALERAS BLANCAS" con un costo de $ 850,000.00 (och
cincuenta mil pesos 100/00 M.N.).

15.se autoriza. por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos) la
"oBRA r-iuel oE cot¡oucclóu DE AGUA PoTABLE EN LA
LOCALIDAD DEL ATRAVESAÑO" por un monto de s129,600.00 (ciento
veintinueve mil seiscientos pesos 100/00 M.N) por administración Directa.

16. Se autoriza por unanimidad de votos de este pleno (10 votos a favor) la
modificación presupuestal para el ejercicio de /a_8AfIE!§AC.!-9IL-9E
MANDATO del este Municipio por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil

ocre ]oo §01

pesos 00/100 M.N.).
17.se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)

que se renueven los contratos de los prestamos con particulares.
l8.se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos) el

reglamento que fue presentado como iniciativa de la Regidora Celia
Rodríguez Cruz misma que Prescinde la comisión de Equidad de Genero
del Departamento de lnstituto Municipal de las Mujeres de Jilotlán.

19. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se les preste el Trascabo pagando la mitad del costo y ellos paguen el
volteo s¡ es que lo necesitan.

20.se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se les otorgue el apoyo de $10,712.00 (diez mil setec¡entos doce pesos

OO/1OO M.N.) parala realización de baños en la prepa de la localidad de
Tazumbos.

21.se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que manden hacer 3 guardaganados 2 para el rincón con las medidas de

i metros por 1.5 metros , y pata la localidad del Rodeo de 3 metros por 3
metros.

22.se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
que se vea en la próxima sesión con el Regidor Eduardo ver en cuanto nos

renta el camión.
23. se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos) el

pagoporlaconstrucciónde216metrosdemediadecontenciónunafasey
n"útró 

"on 
cable y construcción de 3gg metros de baja tens¡ón con dos

transformadores monofásicos de KV en la delegación de Las Lomas por un

costo de $ 251,225.93 (doscientos cincuenta y un mil doscientos veinticinco

pesos 00/93 M.N.).
24.se autoriza por unanimidad de votos de este H' Ayuntamiento (10 votos) la

realización de obras en la localidad de Rancho viejo por la cantidad de

$600,000.0O (seiscientos mil pesos 00/100 M N )'
25.ie autoriza pbr unanimidad 

'de 
votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)

-- qrt." les cámbien los radios a los regidores (los que no funcionan).donde

ellos los van a comprar y traerán la faciura y aquí se les repondrá el dine¡o 
.

ze.ie-áuioriza por unanimídáá de votos de este H Ayuntamiento (10 votos)
--';;" * b 

"tórgue 
el apoyo de 700 tabiques y 10 bultos de cemento mortero

;;;, qr;; ,"".taure ü loria de Agua potable de.la localidad de El Terrero

2l .se autoriza por rn"n,.iO"JJá róto.'Oe este H. Ayuntam.iento (10 votos)
-' 

ñ" ;" ñtórgue el 
"pov" 

¿á 500 tabiques a la Regidora Norma Mendoza

Patocio Municipol s/n Col' Cent¡o' Jitoltán de los Dolores' Jolisco
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(ochocientos cincuenta mil pesos 100/00 M.N.).
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Rodríguez para que se le realice un baño a una señora de escasos
Recursos de la localidad del Rincón.

28.se autoriza por unanimidad de votos de este H. Ayuntamiento (10 votos)
para que se le otorgue la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100
M.N )

29.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO OE ESTE H.
AYUNTMIENTO para que sea el lNG. SERGIO ENRIQUE CHÁVEZ
CUEVAS quien se encargue de ejecutar la obra "CONSTRUCCION DE
PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN
LA CALLE JUSTO SIERRA EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO
MUNICIPIO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO''.

CLAUSURA DE LA SESIÓN: No habiendo otro asunto que tratar, siendo la 12
horas con 48 minutos del día 25 de Mayo Del 2017 dos mil dieciséis, doy por
clausurada esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No.19 y válidos los
acuerdos que aquí se tomaron ARIA

\ a r^

\.L.,,r.Io ¿.^ Y e \rirrr< ?

C. Yesenia Gu alupe Morfín Men
Secretaria General del H. Ayuntam

^-(o

+lo0 §01

-&_
C. Juan Carlos e Magaña

Pres i unicipal
C. Miguel Alvarado Esquivel

Regidor

E (J, a
I

C. Norma Mendoza Rodríguez
Regidora

Eduardo García López
Regidor

C. Javier Barajas García
Regidor

arajas f¡liranda
Regidor

Pdlocio Municipal s/n Col. Cenlro, J¡lotlán de los Dolorcs, Jdlisco
C.P. 49950 fel. (424) 57 40 120 ext. 0025, Nóó p¡esidencio@illo¡lon.gú.mx
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Carlos Heredia Cadenas.
Regidor

w
Candelaría López Mendoza.

Regidor
Celia Rodriguez Cruz

Reg idor
p.RIAG

En Jilotlá
25de 2017

Polocio Municipal s/n Col. Cenlrc, Jilollán de los Dolo¡es, Jolisco
C.P.49950 fel. (424) 57 40 120 exl. 0025, @óó p¡esidencio@illollon.gob.mx
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Francisco Paco Cárdenas Soto
Regidor
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